
  

Factura: 001-002-000038838 20190901022D00545 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901022D00545 

Ante mí, NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) VERONICA 

PAOLA LUCERO FEIJOO portador(a) de CÉDULA 1716724412 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DVH SANTOS MX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 2019, (12:19). 

CÉDULA: 1716724412 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ cowstrucrora ovsanros SA. ] 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1706353208 28/05/2015 LARREA ARGUDO HUGO CARLOS PRESIDENTE 

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

      
  

  
  

            

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DENTRC. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [correo euecrromo 

1716724412 LUCERO FEIJOO VERONICA PAOLA CEDULA ECUADOR PUERTO SANTA ANA. EDF THE POINT 'vlucerofidvsantos.com 

4, DATOS DE LOS SOCIOS _Q ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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a a lo  SCRIMA DE RUC ECUADOR ¡O TENAICIÓN: A                     
VIGÉSIMA 
SEGUNDA     NÚMERO DE SOLICITUD: G-702251 7782.2018 FECHA DE EMISIÓN:3/11/19 11:58 A 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES . 
Relaciones Exterx 

Recública del Ecuador y Movilidad Hunar 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 1 / 2018 

Tomo . Página 1 

En la ciudad de BUENOS AIRES. ARGENTINA, el 27 de abril de 2018, ante mi, MONICA SOLEDAD 
SANCHEZ IZQUIERDO, CONSEJERA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comparece MIGUEL ANGEL CORTEZ BASSANINI, de nacionalidad ECUATORIANA, de 

estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0906434519, legalmente capaz a quien de 
conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
VERONICA PAOLA LUCERO FEIJOO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada 
y Cédula de ciudadanía número 1716724412. para que al amparo de las facultades comunes y 
especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en en los artículos 41, 43, y siguientes 

del Código Orgánico General de Procesos, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto 

transcrito a continuación: Señora Cónsul General del Ecuador: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, que por disposición legal, lleva el Despacho a su digno cargo, sírvase 
incorporar una contentiva de una delegación de Poder que se contiene en los acápites 
siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento del 
presente instrumento el señor MIGUEL ÁNGEL CORTEZ BASSANINI, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero seis cuatro tres cuatro cinco uno nueve (0906434519), por los 
derechos que represento de la compañía DVH SANTOS MX SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE en su calidad de Apoderado General, legalmente capaz para obligarse, 
parte a la que adelante y para los efectos del presente poder, se la podrá llamar 
simplemente “EL MANDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 
pública de fecha quince de diciembre de dos mil quince otorgada ante el Titular de la 
Notaría número doscientos cuarenta y cuatro del Distrito Federal, México, debidamente 
legalizada y apostillada, la compañía DVH SANTOS MX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE otorgó poder general para ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en la República del Ecuador sin restricción alguna a favor del señor Miguel 

¡gel Cortez Bassanini. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- El compareciente, otorga 

delegación de su Poder General, única y exclusivamente en las facultades que se detallarán 
más adelante, pero amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor la Sra. 
Verónica Paola Lucero Feijoó con número de cédula 1716724412 a fin de que en nombre y 
representación de la compañía DVH SANTOS MX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE para que suscriba y presente todos los documentos que sean requeridos a fin de 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas en virtud de los artículos agregado 
posterior al doscientos veintiuno y doscientos sesenta y tres de la Ley de Compañía, así 
como del Reglamento sobre la información que deben remitir a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, las compañías ecuatorianas que cuenten con sociedades 
extranjeras en calidad de socias o accionistas y demás disposiciones legales pertinentes. 
Dignese, señora Cónsul General, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para 
la validez y perfeccionamiento del presente instrumento.. Hasta aquí la voluntad expresa del 
mandante. Para el otorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los 

requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratifica en su 
contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, 
de todo lo cual doy fe.- 
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MON A IZQUIERDO 
CONSEJERA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Púlticas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES Dado y selladd, el 27 de abril de 2018 

   3 Ñ 
MONICA FQLEDADS 
CONSEJERA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONS AR 
Arancel Consular: 11 6.6 
Valor: $200,00 
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rro, Am REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716724412 

Nombres del ciudadano: LUCERO FEIJOO VERONICA PAOLA 

ATABT24412 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.NEGOCIOS INTERN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MERA GABRIEL ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: LUCERO JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FEIJOO MARIA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2019 
Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

/ 
N? de certificado: 191-205-67553 E . 

_ Ja Ll 
ñ ECOS 

7553 Ledo. Vicente Taiano G. 
191-205-675: 

   

    

  

  

              

  

      

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


